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aquí produce el derecho no consiste en tal ó cual motivo ·que haya 
podido determinar la intencion del testador, siuo en su intencion 
de i¡sar de liberalidad. Bast.-i que exist.-i esta intencion, y no im
porta por qué : una misma es la regla para la cansa falsa que para 
la falsa designacion. « Neque ex falsa demonstratione, neque ex 
faJ.sa causa legatum infirmatur » (1 ). Sin embargo, si la existencia 
de la misma intencion se hallase ligada á la verdad del motivo 
expresado, la decision serla diversa. Esto es lo que evidentemente 
tiene lugar cuando el testador ha expresado el motivo en forma de 
condicion ( conditionaliter) : « Lego tal fuhdo á Ticio si ha admi
nistrado mis negocios ; Lego tal fundo á mi hijo Ticio si su her
mano ha tomado tal suma de mi cofre» (2) ; no es ésta una ver
dadera condicion, porque no se trata de un hecho futuro é 
incierto (3) ; el legado es puro y simple, pero no existe sino en 
cuanto fuese real el hecho ya verificado que el testador ha tenido 
presente, y en consideracion al cual solamente ha declarado que 
queria legar. Sucede aquí absolutamente como en el caso de deter
minacion y de limitacion : fuera del limite designado no existe ya 
la voluntad del testador.- Cuando el difunto no ha empleado esta 
forma condicional, el legado, en principio y á pesar de la falsedad 
del motivo expresado, permanece válido. Sin embargo, si los here
deros probasen completamente que sin este motivo el testador no 
hubiese hecho el legado, podrian, para rechazar al legatario, obte
ner comumneute la excepcion de dolo ( 4 ). 

Por lo de mas, todo lo que concierne á la designacion, limitacion 
ó causa, no debe confundirse con los diversos modos del legado, de 

que vamo~ á hablar (5). 

XXXII. An servo heredis recte 
lega mus I quroritur. Et constat, pure 
inutiliter legnri; nec quidquam pro• 
ficcre, si vivo testatore de potestate 
heredis exierit, quia, quod inutile 
foret legatum si statim post factum 
testameutum decessisset testator, 

(1) Ulp. Reg, 24. § 19. 

32. Se pregunta si se puede legar 
válidamente al esclavo del herede
ro. Es constante que, hecho pura Y 
simplemente, es nulo tal legado, Y 
que áun par& nada serviria que en 
vida. del testador hubiese salido el 

· esclavo de la. potestad del heredero, 
porque un legado que habría sido' 

(2) Dij. 35.1. 17.~ 2}' 3,f. Gay. 
(S) lb. 34, § I, l Florent.. 
(.f.) Dlg. Sli, l . 72. § 6. f. Pap\n.-VM el tito.lo especial acerca de esta materia en el CódfiOi 

6. 44, /k/oJ.» c(.nuaadjtda legoto 1:el ¡tdekommfuo, 
(li) Lu doa materias 1e hallan tratadas en el Digesto en un titulo comun: 31i, l. /k cond!ltl)ffi· · 

~u, ti demonstrotionlbu1. 
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~Qc non debet ideo va1ere quia diu
tius teatator vixerit. Sub conditione 
vero recte legatur' ut requiramus 
an quo tempore ,dies lega ti cedit ¡~ 
potestate heredis non sit. ' 

~nlo d~i el testador lrnbiese muerto 
mm? J&tamente deflpues de la for. 
maC1on del testamento' no puerle ;4l:r ~orque el testador haya vivido 

tiempo. Pero bajo condicion 
p_uede hacerse el legarlo y será 
C~BO averiguar si en t·l d¡'a de Jn r:· 
cion del derecho cesó el esclavo Jd; 
estar en poder del heredero. 

La combinacion de los • . . 
la regla Catoniana expli pf,r;"ilcipws acerca del dies cedit con los de 

fu, ca ac mente este texto 
gularmente no puede ser nin un 1 •• 

dero y legat.irio . es decir á ~ 0 e? a misma sncesion here-
. ' , nn mismo tiempo s · 

Y su prop10 deudor (1) s· b u propio acreedor 
la imposibilidad . un d. '11 ay muchos herederos, cesa ~n parte 

· o e e os pued 'b · 
una mejora' ya de otro modo . e e rec1 ir un legado' ya co,no 
verdad que el legado n . t ' .P ro entónces puede decirse con 

0 eXJs e smo en la rte , 
herederos, y no en la suya . 

2 
' Pª que grava a sus co-

heredero, la imposibili'd d propia 
1
( ). Si no hay más que un solo 

a es competa 
Pero ¿ qué se habrá de decidir si I j 

heredero ó al hijo que s h 
II 

b . e egado se hace al esclavo del 
á aquel que est.iba in m:n; :o '¿°á su pote~tad? ó en otro tiempo 
persona debe adquirir el le !o, és su '."UJer in manu ? Si esta 
el jefe de familia sería á g .' te .sera nulo, pues de otro modo 
su institucion y legata . un mism~ tiempo heredero en virtud de 
poder. Si, po; el contr::~o por m~ ·o de la persoua sometida á su 
do será válido pues no . ' adqmere el legado para otro, el lega-

' se opone á ello ni . . .. 
-Esto supuesto recorde 

I 
nguna mcompatib,hdad. 

juris adquieren los le"ad mas que os esclavos y las personas alieni 
mento de la formacio;d olste, nto para el j_efe que tienen en el mo-

l 
e s amento smo 1 . 

e momento del dies cedit . recorda , . para e qull tienen en 
la validez de un legado :s . mas tamb1en que para juzgar de 
poner al testador m~ert . pre~1.so, segitn la regla Catoniana, su
de] testamento y . u o ;orne mtamente despues de la forrnacion 
Combinemos e~tosJdzgar. o .q~e en aquel tiempo sería el legado. 

. os prmmp1os y hag 1. . 
S1 el legado hecho al escla amos ~u ap icacion. 

regla Catoniana Supon v~ es puro y simple, se aplica á la 
despues de babe~ hecho ga~os ~ testador muerto inmediatamente 

su es mento : el dies ceiit para un lega-

(1) «nma, a &tmttiJJM! lt art 
(J) « Btrtdl a g non ¡x>ltU. D Ulp, Reg. 24. § 22 - DI o l 

-10
4 

!! S lff!Utipso l,gatum flari nonpote,t a (te) her·., g. ao. l . .s4. 4 11. f. Ulp. 
· Y 15. f. Jullen. ' co t«e potut. > Ib. 116. 4 l. t Floren t.. 
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do puro y simple tiene lugar Pn el dia de la muerte, el esclavo le
gatario adquiere para el seiior á quien correspondía en aquel mo
mento ; adquiría, pues, para el mismo que ha sido instituido ; éste 
sería á un tiempo legatario y heredero : laégo el legado es nulo. 
Los hechos supu~stos no ~e realizarán tal vez ; quizá á la muerte 
del testador el esclavo habrá , •ariado de señor ó sido manumitido; 
nada de esto importa; la circunstancia. de que el testador haya vi
vido más tiempo no puede dar al legado una fuerza que no tenía en 
su principio. Tal es el efecto de la regla Catoniana. 

Si el legado es condicional, no se aplica. la regla Catoniana; y 
si se aplicase, no resultaría seguramente la nulidad del legado, 
pues el dies cedit en los legados condicionales no tiene lugar, cuan
do más, sino al cumplimiento de la. condicion, y no se sabe á quién 
pertenecerá el esclavo en aquel momento :.es preciso, pues, saber
lo para juzgar de la suerte del legado. Si en el momento del dies 
cedit se halla todavía el esclavo en poder del mismo señor, el lega
do será nulo; si ha·pasado á otras manos ó ha sido emancipado, el 
legado, como adquirido en este caso por otra persona distinta del 

heredero , será válido. · 
La cuestion tratada en este párrafo babia sido controvertida en 

tiempo de los antiguos jurisconsultos. No considerando Servio Sal
picio sino la realidad que podía sobrevenir en adelante, quería que 
.se pudiese l<'gar al esclavo del heredero, ya pura y simplemen~ 
ya bajo coudicion, salvo esperar en todos los casos el resultado ul
terior para juzgar de la suerte de estos legados. Los proculeyanos 
por su parte, no considerando más que el estado en el momento 
mismo de la formacion del testamento, querían que el l<'gado no 
pudiese nll'llca hacerse válido, ni pura y simplemente, ni bajo con· 
dicion, cualquiera que fuese el resultado ulterior. En fin, Sabino Y 
Cassio, para. la aplicacion 'de la regla Catoniana , dieron una solu• 
cion que era á un mismo tiempo un término medio y la aplicacion 
á la especie de los principios generales de la materia (1). Esta 

permanece en el derecho de J ustiniano. 

XXXIII. Ex diverso, herede ins
tituto servo, quin domino recte etiam 
sine conditione legetur, non dubita
tur, N am, et si statim post facturo 

(1) Gay. 2. § 244. 

33. En sentido inverso se puede, 
áun bajo condidon , legar al sellor 
del esclavo instituido heredero. En 
efecto, supóngase al testador wuer• 
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testamentum decesserit testator, non 
tamen apud eum, qui heres sit dies 
le_gati cedere intelligitur, curo '1iere
d1tas a le gato separata sit, et possit 
per eum servum alius heres effici 

• • , J 
81 pnus quam jussu domini adeat 
inalterius potestatem translatus sit' 
ve~ manumi$sus ipse heres efficitur; 
qu1bus casibns otile est Jegatum· 
~IJod si_ in eadem causa permanse~ 
nt, et Jussu legatarii adierit, eva
nescit legatum. 

to inm_ediatamente despues de la 
formac1on del testamento ; no está 
seguro todav/a de que el derecho al 
legado se fije en cabeza del que será, • 
her~dero; porque la herencia se halla 
aqm separada del legado y podr& 
ha~erse que otro distinto 'del lega
tario se haga h~redero por medio de 
este esclavo : s1 ántes que su selior 
)e haya hecho hacer adicion es ena
J~nado, ó si habiendo sido manumi
tido hereda él mismo : en estos ca
sos el legado será útil. Pero pierde 
todo su valor en el momeu.to en que 
el esclav?, _permaneciendo en la mis-
ma cond1c1on, hace adicion por 6r
den del legatario. 

Cnn
Lotas m_ismdos principios del párra(o que precede, pero con la cir-
s nc1a a emas y es que d 1 h d d . , , . cuan o un ese avo ha sido instituido 

1 ere erot ad quiere , no para el señor que tiene en el momento de 
a. ~uer e el testador, sino para aquel por cuya órden hace la 

::1~~::~!::~nde ;e sigue que el legado hecho al señor del escla-
E ere ero no es nunca nulo en principio. 

la re:l:f~:;
0
~::~º~!;::~1 lefado puro _Y simple; apliquémosle 

de la formacion deÍ te ta º; a ml ue_rto m~ed1atamente despues 
s men o : e dies cedit ha tenido lu ar al ~;:!: p;:~:;~ ~!iª!~::~ derec~o eventual de ~ste légado s: halla 

se sabe toda í . l I 'pero t se~ éste tan:ib1en heredero? Nada 
fior u te v a' e ese avo no adqmrá la herencia sino para el se-
otr q .tl nga en el momento de la adicion, es decir tal vez para 
es o, a v~z para él mismo, si ha sido vendido ó em'anci ado No 
te, pues, cierto, áun suponiendo al testador muerto iumelat . 

le;ar:~ r~u~; aqudél en sí mismo .las cualidades de heredero a;e;~ 
º r10. e ega o es, pues, regular e í 

las circunstancias ulteriores para d .d.~ su or gen, salvo esperar 
ec1 ir acerca de su suerte (1 ). 

A cargo de quién y c6mo se puede legar. 

Ya sabemos que el verdader 1 d · 
cargo del heredero y d 1 h d o ega o no puede hacerse sino á 
gar ni á e ere ero testamentario. No se puedo le
___ cargo del heredero ab intestato ni á cargo del legatario 

(1) Gay. 2. §246.-"'~ 36 2 . ~..,. • • 17• f. Julian.-3~. 2. 20. t. Bcevol. 

• 
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( a legatario legari non potest) (1)' ni á cargo de un fideicomisa-
. . se les puede rocrar, recomendarles, confiar en su buena fe, 

no~ no se puede i;ponerles obligacion á título de legado : la 
fu:toria nos ha dado á conocer el motivo. Es preciso que haya na 
continuador de la persona del difunto, elegido, no por ley gene
ral sino por la ley particular del testamento, para que ~e le pue
da ~rdenar mandar, imponerle obligacion, ley (legem dicere, lega
re). El mi;mo principio babia dictado la· decision del párrafo que 
sigue. 

XXXIV. Ante heredis institutio
nem inutiliter antea legabatur, sci
licet quia testamenta vim ex inst_i
tutione heredum accipiunt, et ob id 
veluti caput atque fundame_ntum i~
telligitur totius testamenti ~eredis 
institutio. Pari ratione nec libertas 
ante hercdis institutionem dari ~
terat. Serl quia incivile esse putavi
mus ordinem quidem ecripturie se
qui ( quod et ipse autiquitati ~•itupe
randum fuerat visum ), sporm autem 
testatorie -roluntatem : per nostram 
constitutionem et hoc vitium eme~
davimus, ut lic~at, et ante_ heredis 
institutionem et inter medias hc,re
dum instituti~nes, legatnm relinq~e
re, et multo magia libertatem, cuJUS 
usos favorabilior eet. 

34. En otro tiempo l?s l_egados 
puestos ántes de la instituc1on del 
heredero eran nulos, porque esta 
institucion da fucrna á todo el tes
tamento ; de d~mde proc~de la regla 
de que es en cierto modo la_cab_eza 
y el fundamento de dicha mshtu
cion. El mismo dónde la libertad era 
nulo cuando pree;edia á aquélla. Pe
ro no pareciendo conf~rme _á rnzon 
(lo que ya babia parecido vitupera• 
ble en la antigüedad) de _dar tanto 
poder á la 6rden de la escnturn, con 
desprecio de la voluntad del ~
dor hemos reformado por -~ed10 de 
nu:strn constitucion este vicio. Cna
lesquitlra legados, y con mayo~ ra
zon los de libertad, serán váhdos, 
ya se hallen colocados ántes, entre 
6 despues de la institucion del here
dero. 

Era preciso que el 'futuro continua~or de la persona ~u~~ese 
sido admitido por los comicios ; posteriormente, que. ~e u ies) 
hecho comprador de patrimonio :eor mancipacion (f amili; emf torta 

Para que pudiese imponérsela una ley. Nada puede prece er des 
d 1 t tador el derecho de or enar creacion del heredero, que a ª es . . . . (

2
) 

4: Quoniam et potestas testamenti ab lieredis ins~itu~wn~ inctpit ~miti: 
Re l . 'table y lógica Iniéntras que las mstituc1ones pr g a mev1 ·1 in fun-
vas de Roma fueron una cosa real ; que no p~re~e s~ti y~ aron 
damento racional sino• cuando estas Inismas mstituc1ones eg 
á ser una mera ficcion ó un recuerdo. . . esta 

El nombramiento de tutor se hallaba sometido al ngor de 

(l) mp. neg. 2,. § 20. 
(2) Ulp. Reg. 24. § 15.-Pa.ul. Sent. 3, 6. § 2,-Gay. 2, § 229· 
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regla; y los sabinianos se empeñaron en sostener esto ; pero los 
proculeyanos juzgaron que se debia exceptuar de ella, pues no 
gravaba la herencia con ninguna carga (1); el dict.á.men de éstos 
prevaleció: era uria derogacion del verdadero derecho civil roma
no. Pero ninguna razon semejante babia en favor del legado do li
bertad, que era una carga para el continuador de la persona. 

Desde Augusto, la. admision de los codicilos como capaces de 
comprender lega.dos, principió ya á modificar la regla.-En tiem
po de Justiniano poco importaba el lugar de las disposiciones (2). 
Ya áun los legados, puestos á cargo de cualquiera otro que no fue
se el heredero testamentario, eran válidos como fideicomisos. 

Nada tenemos que decir acerca de los términos en que deben 
hacerse los legados : la materia ha sido tratada. En cuanto á la 
forma de los actos, volverémos á ocuparnos de este punto cuando 
tratemos de los codicilos ( tít. 25). 

De los diversos modos de lega<los. 

Se entiende por modo de un derecho las modificaciones que 
afectan su misma existencia, su extension, su ejecucion, y que 
constituyen, respecto de este derecho, otros tantos diversos modos 
y diversas maneras de ser. Es~ asunto se trata, respecto de los le
gados, en un título especial del Digesto y del Código (3).-La 
condicion ( conditio), el aestino de la cosa legada indicado al lega
tario (modus), el término (dies), son otros tantos modos de legados 
que afectan la disp0sicion en su existencia, extension y ejecucion. 

El legado es condicional cuando el testador ha subordinado su 
disposicion á un acontecimiento futuro é incierto : existe el lega
do, pero condicionalmente, en éalidad de legado condicional, es 
d.ecir, como dependiente del hecho futuro. Ya sabemos que des
pues de una discusion entre las dos escuelas opuestas de jurispru
dencia, habiendo prevalecido la opinion de los sabinianos, se ad
mitió definitivamente que en los testamentos, las condiciones im
posibles ó ilícitas, en vez de anular la disposicion, debían reputarse 
por no escritas, y ejecutarse la disposicion como si fuera pura y 

(1) Gay 2. § 231. 

(2) Véaae nn fragmento de so comtltncion. Cod. s. 23. 24. 

(8) Dlg. 35. 1 JJ, rondittonibu1 t t dtmon1trattonibu1, tt oau,i, tt modú eorum qua, fn ú1tamtnto 
«rfbuntur.-Cod. 6, 46. Dt condilloniblu l111Ulú tam ltgati1 guam 1'ddcommiuú ti libtrtatibut, 
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. l - El caso en que la condicion consiste en un hecho nega
s1mp e. . . .r. · do nt 
tivo' que se prohibe al legatario. hace~ ( qure m non J a~en su . 

t"') ofrece una particularidad bien notable. Por eJemplo, s1 
concep ..., , 1. T' · · b 
1 t d h d. ho. Lego cien sueldos de oro u ic10 s1 no su o e tes a or a ic . . . . 

al Capitolio ( si in Capitolium non ascendent' si Stichum non. m~-
. ·t) como miéntras viva es posible que suba al Capitolio. numtt18ert : . . 

, ·ta , Est'1co la condicion no podia considerarse como o que roanumi a , . 
cumplida ántes de su muerte' y.así le era imposible apro,echai:88 

d 1 l.b l'dad del difunto En este caso, y por un fa,or especial e a 1 era 1 , · - d' al 
á las disposiciones testamentarias, se babia apli°:do un reme io 
rigor del derecho. El legatario á quien así se babia legado, tomaba 
el legado inmediatamente; pero dando al herede_ro una ~anza, un.a 
seguridad para la restitucion á que quedaba obligado s1 contravi-
niese á la prohibicion del testador. 

Consiste esta fianza en una satisdacion,. cuya f6~mula fué el . 
primero que la, introdujo el jurisconsulto Qumto 1\focio Scevola:y 
que se llama caucion Muciana (Múciana cautio) (~). Se ~plica 
tambien á las instituciones de heredero hechas baJo semeJantes 
condiciones (2). : 

El legado se hace bajo un modo ( sub modo), cuando el ~1funt.o 
ha ordenado rJ legatario el destino de la cosa legada: por _eJemplo, 
para alzar un monumento al testador, para dar una comida á los 
municipales, 6 para restituir á otro una ~-arte del legado (3). Tal 
es esta especie : « Luciis, Publiis' C ornelus ad monumentum _meum 
edificandum, mille, heres meus, dato» (4). No debe confundirse ;l 
modo con la condicion (5). No suspende, como ésta, el efecto 6 

la disposicion : el dies cedit tiene lugar en este leg~do c~mo en los 
puros y simples : el legatario puede ped~r 1~ co~a mmediatam?nte: 
pero se halla obligado á cumplir 'el destino md1cado por el d1fn~ 
to; á dar fianza al heredero (6) ¡ y si no lo hace, ~uede ser obli
gado á ello, 6 volverse á pedir la cosa legada. - Sm embargo,_: 
halla á, veces en el texto la palabra modus, tomada en un sentl.\l 
~s lato (7). 

(1) Dig. 36. l. 7. pr. f. Ulp.; 67. f. Javo!.; 72. pr. §§ l Y 2 ; 73. 77, § 2. t Ulp.; lOl, § 3• f. Pa-

pln ; 106. f. Jnllan. 
(2) 28. 7. 4. § l. f. Jnlian. 
(3) Dig. 85. 1: 17. § 4. f. Gay. 
(() Ib. 40. § 6. f. Javolen. 
(5) lb. 80. t Scevol. 
(6) Dig. 32. 3.º 19. t Valent. - 35. l. 40. § 6. t. Javol; y 80. f. Scevol 
(7) Cod. 6. 4.5. De hú qUO! iub modo legata ~,¡ fttleltommf,s~ rtlfnquflur. 
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Un término ( dies) puede ponerse en el legado, y esto establece 
nna diferencia marcada entre el legado y la institucion de herede
ro : el motivo de esta diferencia se da bastante á conocer segun lo 
que ya hemos dicho. El legado no es una continuacion de la per
sona, sino una adquisicion de propiedad ó de crédito: nada, pues, 
se opone á que se fije un término. - Mas es preci¡;o distingulr en
tre el término cierto ( dies certus) : por ejemplo, en tales calendas, 
ó tres años despues de mi muerte ; y el término incierto ( dies in
certus) : por ejemplo, á la muerte de mi heredero ( lieres meus cum. 
morietur) : es seguro que el heredero morirá; pero ¿cuándo? Esto 
es lo que no se sabe.-En fin, es preciso tener presente la siguiente 
regla, formulada por Papiniano : « Dies incertus conditionem in 
testamento facit)) (1); y tambien por Ulpiano hablando de los le
gados: <r.Dies incertus apellatu1· conditio »; regla que ya hemos ex
plicado. Para que el legatario tenga un derecho fijo en beneficio 
sayo, en el'caso de término incierto, es preciso que este término 
haya sobrevenido en vida suya, pues en otro caso habrá muerto 
sin derecho y nada habrá transmitido á sus herederos. Cuando el 
testador ha dicho: « Lego diez sueldos de oro á Gayo, á la muerte 
de mi heredero» , es como si hubiese dicho : Lego Jiez sueldos de 
oro á Gayo, si mi heredero muere ántes que él. Esto supuesto, 
¿ quién no ve que el hecho mismo es dudoso, y que es una verda
dera condicion? (2). -Pero si el término, aunque incierto, debe 
necesariamente cumplirse en vida del legatario, no existen ya 
las mismas razones : no forma condicion. Véase el único ejem
plo de los jurisconsultos: Lego á Ticio, cuando muera ( cum ipse 
legalarius moi·ietur) (3). El término es incierto, pero llegará in
dudablemente en vida del legatario, porque se vive todavía en el 
momento en que se deja de vivir: no se reputa, pues, el legado 
como condicional; el legatario lo percibirá sin duda, y lo transmi
tirá á sus herederos. Esto es sutil, pero lógico. - ¿ Cuáles son las 
consecuencias de esta máxima : Dies incertus conditionem in testa
mento facit? Respecto de la institucion de heredero, puede hacerse 
bajo un término semejante, aunque por regla general la institucion 
bajo un término sea nula. Respecto del legado, se aplican al que 

(1) Dig. 35. l . 75. f. Pap. 

(2) Dig. 85. l. l. §2. t. Pomp.; 79. § l. f. Papin. -31. 2.º 12. § 4. f. Panl. 
(3) Dig. as. l. 79. pr. t. Papln.-36. 2.4. f. Ulp. 
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h b ·o un término incierto las mismas reglas, en cuanto al 
se ace a,¡ d' · I 
dies cedit y al dies venit, que las del legado con 101ona . 

XXXV. Post mortem quoq~e he:~· 
dia aut legatarii simi_li !'°ºd.o i~uhl!• 
ter leg11batur: veluh s1 quie ita d1-
cat: CoM BERF.S MEUB MOR1UOS ERIT, 
DO LRGOj item: PRIDIE QUA}[ H~R~S 
.AUT LEOATARltiS MORIE!UR. S~d 81~1• 
li modo et hoc corrrximus, fir!mta- . 
tero hujusmodi legatis ad fide1com
mi8sontm similitudinem, prrestantes, 
ne ve! in hoc casu ~eteno_r causa ~e
gatorum quam fideicommissorum ID· 

veniatur. 

35 No se podia hacer nn legado 
útil ilupuea de la muer!e del heredero 
6 ael legatario; por eJetnplo: LEO~ 
CUANDO MI HF.RED&RO HA Y A MUERTO, 
6 bien: PARA LA VÍSPERA.DE LA HUER• 
TE DE MI ll&RKDERO Ó DEL LEGATA~IO, 
Pero hemos igualmente ~orregido 
esto' dando fuerza á semeJan_tee l~
gados' á ejemplo de lo~ ~de1com1-
sos, á fin de que la cond1c10~ de ~os 
legados no sea en esta parte mfenor 
á la de loa fideicomiaoa. 

lJstas sutilezas sobre el término fueron suprimidas por Justi-

niano. . 1 d odia hacerse bajo 
Post mortem quoque heredts, El ega o no P h d d 

un término semejante, porque no hubiese sido hec o _ver_ a eG-

mente ab herede' sino más bien ab heredis herede~ httna ;ido (;)a 
carga no para el heredero, sino para el heredero e erJe etr_o . • 

, . t . tuacion us imano Sólo los fideicomisos podinn hallarse en es a si . 

asimiló á ellos los legados. d G 
0 A le t .. Estas palabras están añadidas al texto e ay , Y ut ga aru. , , , .. . d da 

1 es evidente : en el legado post mortem legatarii es m u -
a razon . d d 1 muert.e 

ble que el término incierto sólo se realizará ~spucs e_ \ su de-
del legatario; que, por consiguiente, no habiéndose fiJad ºfdo 
recho en cabeza suya en virtud del mismo, nada habrá transIIll t 

á sus herederos. . ti b ber dis-
La sutileza de los jurisconsultos romanos cons1s a en a dºfi 

tinguido con cuidado, tanto en uno como en otro caso, la t1 ~ 
· · t la cum mor UU8 rencia que hay P-ntre la expre~1on cum morie_ur y d á luo-ar toda-

/uerit ó post mortem. En el primer caso' el dies_ ten r o 1 l do 
Í 'da del heredero ó en vida del legatario; luego e ega 

va en vi 11 1 a· abso-
podrá ser válido; en el segundo caso °a° t;ed~ eg~rd:l 1:;:1.tario; 
lntamente hasta despues de la muerte e ere ero o. 1 tro á ser 
el nno no habrá principiado nunca. á ser :reed(;r) n~:u:rémos la 
deudor ; luego el legado no puede tener v or . 

U1 Reg· 2,. § u. • ,.¡, ci llllrotio nonpatuur., P• • 
(1) e Nt ab htrtdl1 htrtdt ltgarl 1'idtalur, quodJU "mbramiento de nn tutor' ee dudaba que 

Paul Sent. 8, 6, § 5, -Gay, 2. § 232. - En cnauto al no 

pudiese hacerse post morttm htrtdll, Gay. 2. ~ 2~\lmente 11. Paul 3. 6. § 6' donde se ve que el 18-
(2) Véanee los textos citados arriba' y pnoc ~ el heredero. 

gatario se halla comprendido en estas reglas lo mismo qae 
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misma sutileza en. materia de estipulaciones (Véase más adelante, 
lib. 3, tít. 19, § 13 ). Justiniano hizo desaparecer este análisis ri
goroso de las palabras. 

Pridie quam Iteres aut legatarius morietur. La misma regla tam
bien que para las estipulaciones (Inst. 3, 19, § 13); el legado es 
nulo, dice Teófilo, repitiendo aquí el razonamiento que hace Gayo 
para las estipulaciones, porque la víspera de la muerte no podrá 
conocerse hasta despues de la muerte, y por consiguiente, es vol
ver al mismo punto que si se h\1biese dicho post mortem (1 ). Mala 
razon, añade Gayo (quod non pretiosa ratione receptum vide
tu1·) (2); en efecto, ¿no basta que el derecho se fije en vida del 
heredero ó del legatario? ¿No es indiferente que haya conoeido 
uno esta determinacion ó fijacion ántes de que hayan muerto?
Bajo el imperio de Justiniano desapareció esta sutileza. 

Quam fideicommissorum . .En efecto, ninguna de estas reglas se 
af>licaba á los fideicomisos (3); mas los legados fueron asimilados 
á éstos por Justiniano. 

Sólo nos falta examinar el último modo de los legados ; cual es 
el legado á título de pena (pamm nomine). , 

XXXVI. Pronro quoqae nomine 
inutiliter legabatur et cuiimebatur vel 
transferebatur. Pronre autem nomino 
legari videtur, quod coercendi hcre
dis causa relinquitar, quo magis is 
aliquid faciat, aut non faciat: velu
ti si qais ita scripserit : HERES MEus, 
SI FILIU! SUAM IS MATRUICN!Ull'. TI
TIO COLLOCAVERIT ( ve] e:x: diverso, SI 
NON COLLOCAVF.RIT), DATO DECEM AU
BEOS SEIO; aut si ita scripserit: HE
BES :mrns, SI Sll:RVUll 8TICHUlll ALI&· 
NAVERIT (ve] ex diverso' SI NON 
AL!EllAVERIT), TITIO Dl!CEM AUREOS 

• DATO. Et in tantum hrec regala ob
eervabatur, ut perquam pluribus 
princi palibus constitutionibus eigni
ficetar, nec principem quidem agnoa
cere, quod ei pcen<.e nomine legatum 
Bit. Nec ex militis quidem téstamen
to talia legata válebant, quamvis 
alire militam voluntates in ordioan
dis tcstamentis valde observentur. 

(1) Gny, S.§ 100. -Teóf, Panlf, hic, 
(2J Gay. 2, § 232. 
(3) Ulp. Beg, 2~. § 8, 

36. Los legados, las revocaciones 
y traslaciones de legados, á titulo 
de pena, eran tambien inútiles. El 
legado á título de pena ce aquel que 
se hace como medio de coercion con
tra el heredero, para obligarle á ha
cer 6 no hacer alguna cosa ; por 
ejemplo: SI lllI HEREDl,;RQ DA ( 6 en 
sentido contrario, NO DA) su l!JJA EN 
MATRIMONIO Á TICIO, QUE DÉ DIEZ 
SUELDOS DE ORO Á SEYO : 6 bien, Sr 
Ml HERROERO ENAJENA ( 6 en sentido 
contrario, NO ENAJEKA) EL ESCLAVO 
EsTico, QUE DÉ llIFZ hUELDOS DE ORO 
Á TICI<I, Esta regla era tan rigorosa
mente observada, que muchas cons
tituciones impcriults refieren que el 
mismo emperador no actptará lega
dos que se le hagan á tflulo de pena. 
'l'ales legados eran nulos áun en los 
testamentos militares, á pesnr del 
favor otorgado á las domas disposi
ciones testamentarias de los solda-
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Quin etinm neo Jibcrtatem prenm · 
nomine dari posee placebat ; eo am
plios neo heredero poonm nomine ad
jici posse. Sabinns existimabat, ve
lnti si quia ita dicat: Tmus RERES 
ESTO¡ SI TtTIUS FILIAM SUAM St:10 IN 

l!ATRDIONIUW CO!.LOCAVERIT, 8EIUS 
QUOQUE BERES RSTO: nihil cnim int~
rcrat, qua ratione Titius coerceatur, 
utrum legati datione, an coheredis 
adjectione. Sed hujusmodi scrnpulo
sitas nobis non placuit, et generali
ter ea qttre relinquuntur, licet prenm 
nomine fuerint relicta, vel adempta, 
vel in ali os translata, nihil distare a 
ceteris legatis constituimus, vel in 
dando, vel in adimendo, vel in 
transferendo ; exceptis bis videlicet, 
quro impossibilia sunt, vel legibus 
interdicta, aut· alias probroso.: hu
jusmodi enim testatorum dispositio
nes valere secta teruporum meorum 
non patitur. 

dos. Ademas, ni lo. libertad podía 
dejarse de esta manera: y Sabino 
juzgaba que no se podia tampoco 
l1acer una adjuncion ú asociaciou de 
heredero á titulo de pena, por ejem
plo: QUE T1c10 SEA 111 B~:RFDERO: 

SI DA bU IJIJA EN MATRUIONIO Á Suo, 
QUE 8EYO SEA TAMBIEN MI BKREllERO. 
¿ Qué importa, en efecto, el medio 
de coacciou empleado contra Ticio, 
y qoe sea ya la dacion deun legado 
6 la ndjnncion de un coheredero? 
Tales escrúpulos nos han disgusta
do. Segun nuestro mandato, para 
toda disposicion , ya sean legados, 
revocaciones ó traslaciones de lega
dos , no se distinguirá ya si se hace 6 
no á título de pena¡ salvas, sin em
bargo , las que tuviesen por objeto 
obligar á C(1ijl\S imposibles, prohibi
das por las leyes 6 deshonestas; por• 
que las costumbres de mi siglo ¡o 
toleran la validez de semejant~s d1s• 
posiciones. 

El legado á título de pena (legatum pamaJ nomine; quod coer
cendi liered_is causa relinq_uitur) ( 1) es una especie de legado con
dicional; pero de un carácter particular. La condicion es potesta
tiva : se trata de una cosa que el testador ordena hacer ó no hacer. 
Pero esta órden, esta condicion no se impone á. aquel á quien se 
da una muestra de liberalidad, lo que seria un verdadero legado 
condicional completamente válido, siendo libre el testador en 
poner á sus liberalidades las condiciones que juzgue convenientes; 
la condicion se impone al heredero, á aquel que se halla encarga
do de pagar el legado ó gravado con semejante disposicion; por 
manera que para castigarlo por no haber cumplido, y como medio 
de coaccion, se ha puesto el legado, que para. él es una carga; pues 
disminuye su herencia en la parte que corresponda.-« Lego .cien 
sueldos de oro á Ticio, si da su hija en matrimonio á. fulano l>: lste 
es un legado condicional, ordinario y completamente válido; la 
condicion se impone al legatario, y á él le toca ver si le acomoda 
el legado á semejante precio. « Si mi heredero no da su bija en 
matrimonio á tal persona, lego cien sueldos de oro ú. Ticio »: éste 

(1) Gay. 2. §§ 235,230, 237, 243,-Ulp. Reg. 24. § 17 y 25. l.§ 13.-Dlg. 34. 6. De ht, gu<r p,e1la 
cau,a rtlinqwuntur.-cod. 6. 41. Dt hl1 qu.e p<m« ,um,iru In ttllnmnitu tJtl cO</kUII (Jct·.ibuntlll' .,1) 

relinguuntur. • 
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es un légado á título de pena . la cond· . . 
si no cumple, será casti o-ado ' or ro /Cion se im~one_ al heredero; 
el legado; se halla pue: en ;lte e/o dde la obhgac1on de pagar 
ser gravado con u~ l"gad'o El rnaá1va e obedecer al difunto 6 

,- ' .- car et d' f · 
determinado : la condicion 1 , d d cr is mhvo se halla bien 
halla dirigida no al legata'. a º: en l e hacor ó de no hacer se 

d 
' º rw, smo a heredero En efi t 1 

ga o' cualquiera que sea la c d. . b . . ec o' e le-on icron ªJº que se h 
s_er nunca una pena para el leo-atarlo . ~ga, no puede 
libre de aceptarla ó • 1 ° .. ' que en defimbva es siempre 

no si a cond1c1on no 1 · 
el her~dero es una pena, pues estará obli e conviene; pero p~ra 
de su mobediencia á la órden d l d ºfu gado á pagarlo en castigo 

S . e 1 nto. 
emeJante legado no era pe ·ca 

esencialmente nulo y esto' po rmd I i o en el derecho romano; era 
' r os razones se T 'fil 

paráfrasis: la primera es que t l d , gnn eo o en sus 
bajo la dependencia y el.arbitr;; :e1ef ~ se h:lla absolutamente 
n& : la segunda' la más característi ere e~o' neño de deberlo 6 
deben tener su orf gen en un sentim~~~o;s1ste en que !os legados 
to al legatario y no en un f . e benevolencia, de afee
Mas aquí el le:atario no es resen \miento contra el heredero (1 ). 
sino un medio de coercion !_ªLra e li~edstaddor un objeto de afecto 

. a nu a se r b . 
ya al legado de libertad (2) á l . . .ªPica a igualmente, 
ya áun al fideicomiso (4) d ,_Yaª áa ímSfatucwn de heredero (3), 
h b' eJa os t tulo de p . 
u iese querido obligar al heredero h . ena' porque, que se 

desobediencia manumitiese 1 '¡ ac1éndole quo en caso de 
a un ese avo ó 'pa t' 1 h . 

con otro, ó diese un fide· . 1 , riese a erenc1a 
Ni .· . . 1com1s0, a razon era la misma (5) 

. ~e p1 incipem quidem agnoscere' quod ei . • 
sit. Siendo el Emperador superior á las le PceTU.1J ~omine legatum 
do qne, haciéndosele un legado á título d~es' podria haber~e crei• 
que el heredero, para evitar el paga l pe~a, sería válido; y 
plir la condicion del testador. r o, se vena obligado á cum-

rtlaNili{l d;stare a ceteris legatis constituimus. En tiempo de J ti 
no os egados y las demas disposiciones á títul d us -o e pena eran 

(1) Teót. hic. 
(2) Gay. 2. § 236. 
(3) Ib. 2. § 243. 
(t) Ulp. Reg. 25. § 13. , 

(5) En cuanto á la daclon de un tntor dioo Gayo f • 
: nn medio de coaccion contra el here.i,,ro . « De t 't no o rece ninguna caestion; pues no puede 

llú:a;eo:: \Ulorti iln't, compeUi quldquan,fo~,re, a:, 0;:,,.~:;!~'~%,°''11
mu, qua,r,re, gt1(a 11on f,O• 

datu,/uciJ, magi, 1ub conclitione quam ~ ¡ "'1~ 11« dlltur l"Lll<E nt>mlne 
· nom ne datu, 1'ldel>itur », Gay. 2 § 236_ 
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permitidos. Se consideraban como legados condicionales. Pero 
¿perdían su carácter particular? No seguramente. Así en el legado 
condicional ordinario la condicion imposible ó ilícita se considera 
como no puesta, y el legado se conserva como puro y simple; lo 
contrario sucede en el legado á título de pena, pues la condicion 
imposible ó ilícita es causa de nulidad, y el legado es nulo. ¿ En 
qué consiste esta diferencia? En que en el primer caso la condi
ciou se impone al mismo legatario ; mas no es preciso castigarlo 
con la privacion del legado, por no haber obedecido lo que es im
posible ó ilícito. En el segundo caso, por el contra,io, la condicion 
se impone al heredero; mas no es preciso castigarlo obligándole á 
pagar el legado por no haber obedecido á una órden imposible ó 
ilícita. La diferencia entre estos dos casos, en vez de ofrecer con
trariedad, es la deduccion de un mismo principio. 

J nstiniano no habla sólo del legado, de la manumision, de la 
institucion de heredero ó del fideicomiso á título de pena; pues 
añade, tanto en nuestro texto; cuanto en sn constituciou que se 
halla en el código (1), la re~&cion (ademptio) y la traslacion de 
los legados ( translatio ). Esto presenta más dificultad. Aquí la pena 
no recae sobre el heredero, y la condicion no se le impone á este 
mismo; porque si se tratase de revocacion de legados, sería un 
beneficio para él; y en cuanto á la traslacion, ¿qué Je importa que 
el legado sea trasferido á éste ó al otro? La pena es para el lega
tario á quien se le priva del legado, ya para ser trasferido á otro, 
ya para extinguirse. A él, pues, se Je impone la condicion. Pero 
entónces, ¿no es esto una condicion ordinaria? ¿El testador noes 
libre para imponer á sus liberalidades las condiciones que tenga 
por conveniente, quedando á salvo el legatario para aceptarlas Ó 
no? Y si se decide que ánn en este caso la intencion particular que 
el testador ha tenido de imponer una pena, de aplicar un medio de 
coaccion, da al legado un carácter particular, ¿cómo podrá, dis
tinguirse si se trata de una condicion ordinaria ó de una pena? 
En este punto se hacía la distincion verdaderamente sutil ó dudo
sa; y aquí_ se aplica más particularmente la siguiente observacion 
de Marciano : « P a:mam a conditione voluntas testar is stparat: et 
(an) pa:ma, an conditio, an translatio sit, ea: voluntate defuncti ap
paret; idque divi Severus et Antoninus rescripserunt» (2). Por lo 

(1) Cod. 6, t1. 
(2) Dig. 341 6. 2. f. Marcian. 
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demas, es éste el único fragmento ue h ll 
d~ los jurisconsultos antiguos, en ~e se\r:!ª~

0 
hasta º?sotros 

mngnuo se habla de revocacion (1). Todos habl e ~r~lacwn: en 

le~adáos,, del manurnision, de institucion de here::::':\~~~ de 
miso tt_tu o de pena; respecto de los cual e1~0-

. nen es bien distinto y absolutamente fuera :e :~;:rdácdter que fae-

TITULUS XXI. 

DE .ADEMPI'IONE ET TR!NSLAT10NE 

LKGATORUM (2). 

u a. 

TÍTULO XXI. 

DE LA REVOCACI0N y DE LA TRASU

OION DE LOS LEGADOS, . 

Podemos generalizar el asunto de este títul 
versas maneras con que se . . 1 1 o, y tratar de las di-vician os egados . t . 
ponde á la ya expuesta ace ca d I te ' ma eria que corres-

U 
1 

r e os starnentos 
. n egado, al que le falten al<runas de 1 • .. 

sables para su existencia corno"' 'd ;s condte1ones indispen
la cosa legada ú otras que' u capac1 a , forma, naturaleza de 

• . . os son ya conocid 
prmc1p10. Pero puede aconte as, era nulo desde su 
gados lleguen á viciarse en locesr cqu~ regLulannente hechos los ]e-

l 
. u es1vo, a revo . ( d . 

a translamon (translatio) y otros a . . cac10n a emptw ), 
cir el efecto indicado. contec1m1entos pueden produ-

tes Ademptio I:gatorum' sive eodem 
lamento ad1mantur legata • 
d' ·11· , sive co Z«:Z ts' firma cst' sive contrariis 

!erbis. fiat ademptio' velt!ti si quod 
ita qms l~ga:verit: Do, LEGO, ita adi
matur :}~o~ no, NON LEGO; si.e non 
contram~, id cst, aliis quibuscum
que verb1s. 

~a revocacion de un le a.do e 
váhda, ya se haga f'n el mifmo tes~ 
tamento, 6 Y:i en codicilos; en térmi
~s contran.os' por ejemplo si d 
p~es de haber dicho : DO\' ~EG es
dice • No O , o, se 

. OY, NO L~OO. ó en té . 
D?S no contrnrios es de~ir rm1-
d10 de cualquiera ~tra expr~f¡~;.me-

Eodem testamento. Porque si se trata d 
terior' su existencia rornperia, no só;o ::s e otro tes~mento pos
todo el primer testamento . legados, smo tambien 
!amentos. . , pqes mnguno puede tener dos tes-

(1) Supóngnso un lega.do tmsferldo ó d 16 bebe toda 
1 

revoca o do esta :mane . . 
legado., Esta'.: =d~c~:~:be~~bol m,óta t\ Gayo' tnwiero el 1~: 1:g~gc1~=!~ áóPbrll mo • y al no 
tas ¡ ' J'V'>' es contrarias A las 1 • en revoco el ~~:nq:~~ :::m.e 6. las reglns relativas á las di!posl:ro::s ~o t7t:: considera<Ja.,t como pnes-

(2) Dl 
84 

cton que & ellas se bailan snbordinada.s de pena, harán nula J~ 
:· . 4.. D~ adímtndU •el tram/erendU ltyatU, . 

• 
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Sive codicillis. Porque puedeu existir muchos codicilos, que se 

refieran á un mismo testamento. 
Sive contrariis vei·bis. En el tiempo en que existia la solemni

dad de las fórmulas, los legados creados por medio de est.~ solem
nidad debian ser revocados de la misma manera. Así Ulpiano nos 
dice : « Legatum q11od datum est adimi potest ..... dum lamen eodem. 
modo adimatu,·, quo modo datum est » l 1 ). Si, pues, se trata de un 
legado dado per vindicationem, por la fórmula no, LEGO, sera pre
ciso para revocarlo emplear la fórmula contraria NON no, NON LE· 

ao. Si la revocacion se ha expresado de otra manera, el legado 
existe siempre segun el derecho civil ; pero el legatario, si lo soli
cita, podrá ser rechazado por la excepcion de dolo l2).-En tiem
po de Justiniano, cuando la solemnidad de las palabras llegó á 
suprimirse enteramente, nos dice el texto que ya no era necesario 
que la revocacion se hiciese en términos contrarios ; poco impor
taba la expresion con tal que la voluntad se hallase snficienten1en
te declarada. - La revocacion podia hacerse ó pura y simplemen
te, ó bajo condicion. En el último caso, el legado, de puro y simple 
que era, se bacía condicional, como si hubiese sido hecho bajo la 

condicion contraria é. la de la revocacion (3). 
La revocacion puede, no solamente ser e,qiresa, sino áun resul

tar de los hechos. Tal es el caso en que el testador ha borrado la 
disposicion ( inducere quod scriptum est) ( 4 ). Si destruye la cosa, 
si se hace pagar el crédito que babia legado, ó si pone la cosa 
fuera del comercio, como, por ejemplo ,.si la hace sagrada ó reli
giosa, ó si manumite al esclavo dado y legado, no hay precisa
mente revocacion, pues el legado no existia, porque no babia ob
jeto. Pero si el testador enajena la cosa, hemos visto qne hay, 
segun los casos, revocacion indirecta.-EJl fin, la revocacion aun 
puede deducirse por presuncion de ciertas circuusfancias , como, 
por ejemplo, si ha ocurrido un ódio capital entre el testador y el 
legatario (5), ó si el testador, en algun escrito posterior, ha aña· 
dido á su disposicion alguna nota injuriosa contra el legatario (6). 

(1) Ulp. Reg. 24.. § 29; y 2. § 12. 
(2) Véa.ee la pari.frasli de Teolllo, hfc. 
(B) Dig, as. 1. 101. f. Gay.-34. 4. 10. f . Jullnn. 

(4.) Dig, 34.. 4. 16 . f. Paul. 
(5) Dig, 3-1, 4.. 3. § 11; 4. t. Olp. ; 22, f. Papin. ; 31. § !l. f. Scevol. 

(6) lb. 13. f. Marcian -; 29. r. Paul. 
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_I. Tran~ferri quoque le,e;-atum 11.b 

alio ad nhum potest veluti 81• q · 
't d" . ' UlS 
l a 1xerit: Ho:.11N~)I fi1'JCHlllJ QUEl[ 

TITIO U:OAVI, SEIO DO I ECO• • · , , , s1ve 1n 
eodem testuruento, sive in coilicillie 
boc fecerit. Quo cas.u simil •r·1 · 
d 

. . 'd lW 
a 1m1 v1 etur, et Seio dnri. 

f 1_. Un legado;uede tambien trans 
~rnse de uua persona á otra. . 

~emplo' f:li el b·stador ha dic1fi~ 
STJCO, QUE YO HAill,\ um .. oo Á '1'1: 

~10' LO oov Y LEGO Á S11.:to . YA. se 
ó :ga est? ~n el mismo testa;ncnto 

11 cod1c1los. Eo f'Elc caso . 11 . • 
ha;• á • . · u 1mo no mismo tiempo revocacion 
~i ~s:;~ á Ticio, y legado en coan-

La traslacion de uu legado d h 
S 1 

. . ' pne e acerse de cuat 
egnu e Jurisconsulto Paulo. ó d 1 • , ro maneras, 

in personam); ó de un hered. e un /gatario á otro (apersona 
herederos que sea o-ramdo ero g¡'"va o con legado á otro de los 
ut alius det). ó de" ' ' en su ugar ( ab eo qui dare jussus es/ 

' una cosa por ot . ( ' 
eu fin, dando b:tio condicion lo ~• .e"".' res pro ,·e datur ); ó 
plemente ( quod ,ure d que ab,a sido dado pura y sim
decir' en resúm~n p:t1;m est'. tr_an.,Jei·tur sub conditione) ( 1) es 

' ' r a variac10n de leo-ad d h • 
cosa o de modo en la d ' . . o' 

0
, e eredero de 

• 1spos1c10n • Jo qu ' 
mente á la vot.,ciou ó . ' e corre,ponde absol ut.,-

t 
novac,ou en materia I bl. 

es os cuatro casos el 1ir,·m I d ' e e o igacion. -En er ega o se hall tá ·t 
por la sustituciou de otro. 1 a c1 amente revocado 

El texto habla aquí de '1 per? os edfectos no son idénticos. 

d 
a ·pr1 mera e estas t l . 

ga o pasa de un leo-•1ta . , t rans aciones. El le-
o' rio a o ro con todos . y cargas (C1l1n sua causa) (2) s· 1 sus accesor10s, modos 

Ó 
• h , . · 1 e segundo lega'- · . 

s1 ace os, rehusa el legado . 'd i,ario es mea paz, 
en el primero, porque la vol~n:;;~; ~:sto la revocacian Lecha 
acerca de la revocacion (3) -P I d tador se ha declarado 
1 ' · or o emas d · 

e ~stador hubiese querido hace ' po ri_a suceder que 
sustitucion ó una con. . dr' no un~ translac1on' sino una 
. ~uncion e legatar10s. . 

siempre a su voluntad (4). . es preciso atenerse 

Cuando la trauslacion ha tenid 1 
habiendo dado el testado o ugar respecto de las cosas 

r una nueva en luga d 1 . ' 
segunda no ha sido válidamente dada . 'r e a pmnera' si la 
mera, porque no puede atribuirse al' subS1ste el _legado de la pri
var á su legatario de tod testador lu rntencion do pri-

El legado v:llid a m1'.es~r~ de su liberalidad (5). 
, o en su prmmp10, y respecto del cual no haya 

(l) Dig. 34, 4, 6. f. Panl 
(2) I . b. 2f pr. f. Pa, in.-35 1 115 t H 
(3) Dig. 34. 4. t. Ju!hn. , ·20· f .p ermog.-34. l. 13. pr, r. Scevol. 
(4,) Dig.30. I.º33.t,Pa;I _Ox} ' omp,-10. 1.º34.pr,f. Ulp. 
(b) Arg, Dig. 32. 3.º 18. i Pom .. 6. 37. 6 Y 7. const. de A.nton. 
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ocurrido ningun ~ambio de voluntad en el testador' pued~, si~ 
embargo, fenecer y extinguirse. - Esto sucede ( legatur e.xtmgu'.-

·) . 1 o s· el testamento de que depende el legado se halla v1-
1u, . , 1 

• • d t't t ) 
ciado por una causa cualquiera ( ruptum, irritum o e~ i ~ u"'. ; 

orque la suerte de los legados se halla ligada con la msbtuc'.on 
~el heredero. 2.º Si el legatario muere ó cesa de tener la facc,~n 
de testamento ántes de la fijacion de su derecho ( ántes del d~s 

d 't) 3 º Si la cosa ]e.,ada perece ó deja de estar en el comercio. 
ce,• · " , ¡ d 1 
Es decir' falta de heredero' de legatario o de cosa ego a ; en e 

rimer caso no hay deudor; en el segundo no hay acreedor, y en :1 tercero no hay objeto debido.-En fin, el legado puede ser_": 
tirado al legatario ó pue<le arrebatársela ~ legat~m aufertur, eripi
tur; -legat1tm ereptitium) por causa de md1gmdad (1). 

TITULUS XXII. 

DE LEGE FALOIDIA. 

Superest ut de lege Fal?id_ia dis~ 
piciamus, qua modus n~v1e~1me !e~ 
gatia impositus est. Cum en1m ~hm 
lege Duodecim Tabularui:n libera 
erat legandi potestas, ut ~1ceret vel 
totum patrimonium legatis erogare 
( quippeea lege ita cautum cseet, OTI 
LEOA~IT SUE REI ITA JUS ESTO), 

visum est banc legandi licentiam 
coarctare. Jdque ipsorum testatorum 
gratia provisum est, ob id quod 
plerumque inteste.to mor~ebantur, 
recusantibus scriptis hered1bus pro 
nullo aut minirno lucro hereditates 
adire. Et curo super hoc tam le:t 
Furia, quam Zez Voconia, ]atoo. sunt, 
quarum neutra sufficiens ad re_1 c_on
sumationem videbatur' nov1as1me 
lata est lez Falcidia, qua cavetur ne 
plus legare liceat quam dodrantem 

T1TU LO XXII. 

DE LA LEY FALCIDIA (2). 

No, resta hnblRr de la ley, F_alci• 
dia, que ha establecidQ los ultim~s 
Jímites en materia de legados. Anti
guamente, segun las Doce Tablas, 
la libertad de legar era de tal modo 
ilimitada, que se ~odia. agotar en 
legR.dos todo su patnruomo¡ en efec
to se leia en ella; LO QUE HAYA OR· 

D~~ADO POR LEGADO 1-0 HRE SU COSA, 

QUE ESTO UAOA LEY. Se trató! pues, 
de limitar esta libertad e~cesru; Y 
esto en el interes mismo de los t_es
tadores: muchos, en efecto, monan 
sin testamento' pues los hereder~s 
instituidos se negahan á hacer acl1: 
cion por un beneficio nulo 6 casi 
nulo. HabiéndÓse publicado desde 
luégo la ley FURIA y In ley VocoNIA, 
aunque insuficientes cada una de 
ellas para conseguir completa1_nente 
su obieto hubo al fin de publicarse 
]a ley- FlLCIDIA, que prohibe leg: 
más de tres cuartas partes de lod 

3li Da 11l1 q1dbus ut lndignU htrtdi· (1) Dig, 84, 9. Dl his qure ut 6idigni1 aujeruniur.-:-- Cod. 6. · • 

tat,:i ariftruntur.-Volverémos a tratar de esta ma.tena. U! Il ..,
4 

§ 
8

,, -PR,ul. Sent. :l. 8. 
(2) OidO.li:~ES: Ántes do Jnstlnlano: Gay. 2. H '12-1 Y slg.- p. 0~·: • _·

3
· s, plUJ qua

1
nptr 

. , , D' s· 2 .Ad Vgtm Fah1dm1n. j) · 
Ad kgtm J-'alcidiam. -Ba)O Justimano · ig. "· · • 

2 
D '""t Falcidfll tJ íll· 

•d I Palcidfam -Novel. 1. c. · t ... :,, 
Jtgt m l'alddiam, etc. - Cod, 6. 60 • ..._ 'flffll ~ , A "( V (de la Falcldia), 
ctntarlo. - De..pues de J 115tlniano : Baslllca.s, Ub. 41. 'lt~~~ Wet Y.tG.o 
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totorum bonorum , id est, ut aive 
unus heres institutus esset, sive piu
res, npud curo eosve pars quarta re
maneret. 

1os bienes; es decir, qne haya uno 
ó muchos herederos instituidos, de
be al ménosquedarles la cuarta parte. 

Le.x FURIA, llamada testamentaria; plebiscito el más antiguo 
de los tres (1), que se coloca hipotéticamente en el año 571 de 
R., 183 ántes de J. C., y cuya disposicion nos da á C?nocer Gayo 
en estos términos : « Qua, e.~ceptis personis quibusdam C031fris plus 
mille a,1Jsib1ts legatormn nomine mo-rtisve causa capere permissum non 
est. » Á lo que añade que esta ley no conseguía su objeto, pues 
nada impedía al testador que multiplicase el número de legados de 
mil ases cada uno, hasta agotar toda la herencia (2). 

Le.x VocoNIA, calificada tambien de testamenta,•ia, plebiscito 
posterior al precedente, que se supone correspondiente al año 585 
de Roma, 169 ántes de J. C. Gayo nos ha da<lo á conocer lo que 
dispone respecto del punto que nos ocupa, y se explica en los tér
minos siguientes : « Qua cautum est, ne cui plus legatorn,n nomine 
mortúve causa capere liceret, quam heredes caperent. » Esta disposi
cion presenta un vicio semejante, ailade el jurisconsulto ; porque 
nada impide que el testador multiplicase de tal modo el número de 
los legados que cada uno consistiese únicamente en una porcion 
mínima de la herencia, á la que pudiese el heredero quedar de esto 
modo reducido (3) . 

Le.x FALCIDIA: plebiscito que;recedió en pocos años á la muer
te de Ciceron, 714 de Roma, 40 de J. C. (4). 

Se conocerá la importancia de esta legislacion, establecida en 
cierto modo á retazos y con incertidumbre, si se reflexiona que el 
legatario en el sistema romano no es más que una persona que ad
quiere bienes, que el heredero es el único que continúa la persona 
jurídica del difunto, y que de él depende la existencia de todas las 
disposiciones testamentarias : si no admite la herencia, todo cae por 
tierra para dar lugar á la sucesion ab intestato. El interes de que 
el heredero instituido no se viese reducido á una porciou tan pe
queña de la herencia, que lo pusiese en el caso de despreciar ésta, 

(1) Este punto ao halla tuem de duJa : Ciocron, Pro Balbo, 8; Gay. 2. § 226; Toófilo en en pn.
rá!raafa, hic. 

(2) Gayo 2. § 2215, y 4. § 23; 1 despnes de él, Teó6lo, hic, 

(8) Gayo 2. § 226, y Teótilo, hfc. Est.e plebilclto es probablemente el mismo que babia lmpncg. 
to, las mujeres cierta lneapacldad para recibir ó ser herederaa por testamento. Olocron, dt Snuct. 
6,-Jn Ytrr. 1. 48.-Gsyo 2.§ 214. -Paul. Seiit. 4. 8. § 22. 

(4) Casa. Dio. 48. 33. 

• 
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era, pues, mayor. -El tesoro púb!ico era. t.ambien interes::ido en 
una parte notable: el impuesto sobre los testamentos, que ya por 
este tiempo se hallaba e:;tableciJo, y que formaba una parte muy 
consi<lerable de las rentas públicas, que<laria reducido á la. nu
li<laJ si los testamentos quedaban sin efecto. El interes fiscal tuvo, 
pues, una buena parte rn la publicacion de la ley Falci<lia. 

Las disposiciones <le esta ley, hechas al principio para legados 
solamente, se extendieron dcspues. Primero por el senado-consul
to Pegasiano ú los herederos fülcicomisar:os y á los fideicomisos 
con que el bereclero instituiclo hubiese sido granulo (1); dcspucs 
por rescripto de Antonino Pío á lo.s fidcicomi,-os impuestos_ al he
r<'dcro ab intestato (2); posteriormente c•n virtud ele rescnpto de 
Severo y Antonino ·á las donaciones por cau~a do muerto (3); Y 
dc•spues ú las donaciones entre cónyuges (4). Todos r~tos actos <le 
liberalidad que<laron sometidos :l. la resrrrn ¡,rescripta. En fin, 
h'asladada á otta materia, la 'idea <le la ley Falcidia <lió ol'Ígen á 
la teoría de la porcion legítima, que ya ht•mo~ expuesto. 

Esta parte rcserm<la al here<lcro por la ley FalciJia se llama 
generalmente en los comentarios cuarta Falci~ia, a~nq~c- los ~◊
manos la llamaban siempre la cuarta (cuarta) o la l! alcidm (}al
cidia). 

l. Et cum qurositum esset, dnobus 
h

0

eredibus inhtitutis, vcluti Titio et 
Scio, si Titii pars aut tota pxhnusta 
1,it le~l\tis qnre nomi,,atim ab eo da
ta sunt, aut supra 1110,lum onerata, a 
Seio "\'ero aut nulla relicta sint lega. 
ta, aut q•un partem ejus dumtaxat 
in partem dimi1liam minuant, an 
quia is q11,1rtam partem totius here
ditatis uut amplius habet, Titio ni
hil ex ltgatit; q uto al, co relicta ~unt, 
retintre liceat, ut qnartam partem 
sure partís sal vum liabeat? placuit 
pos~e rctinere. Etenim in singulis 
hcredil>us ratio legi,s Falcidire po
ncnda est. 

l. Se pregunta, si habiendo si,lo 
dos heredero>! iubtitnidos, co1110, por 
oj.-mplo, Ti cío y St•yo, el primtro 
de lo~ cuales ha sido gravado con 
legados que co11l!11men su parte, Y 
que la gra,·an en 111ás du las tres 
cuarta~ y 1:l s~gnndo 110 ha ~iJo 
gravad~ con niu¡;un legado, 6 con 
Jo~ que ha sitio gr~vallo 110 se le 
priv11. ~i110 dt1 la unta,! de su por
cion, ¿ ~erá preciso para que este 
c<,n~erve la cuarta 6 más tic ,toda la 
licreucia, quc T,cio no pu!'lla rdt'ncr 
nada de )08 1~1-(11d-0s con que 88 le 
ha grn,·ado? S"' h•\ decidido que 
pueda rekntr la cuarta parte de su 
porcion. En t:focto, el cakulo dtJ la 
ley Falcit!ia debe aplicarne á cada 
uno dl' los h~rederos separadamente. 

(1) Wa-0e ttt. 23. § 6.-0ayo 2. §~ 264 y 256. • . • ve ' 
(~) Dig. 3~. 2. 18. f. Paul. -A.qui la ley Fa,chlia 1e aplica á las herencias ab ,ntt,talo, Y 88 

cuAnto se babia sep,,rndo de su objeto primitivo. 
(3) Cod. 6. 60. const.. Al• jan.-S. 67. 2. const. Gordian.-Dig. 30. 6. 27. f. Marcían. 
(4) Dig. 24.1. 32. § 1.- Cou. 6. 60, 12. coust. Diocl, y Maxim. 
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Hemos visto al tratar del párrafo prece<lente, sobre qué libera

lidades recaia la red uccion de la Falci<lia. -Es preciso ver acerca 
<le esto á quién pertenece el derecho á ella. 

Al heredero, ya testamentario, ya ab íntestato, segun lo que 
acabamos de decir. - Pero nunca los legatarios ni los fideicomi
sarios sobre los fideicomisos, con que respectivamente fuesen gra
vados ( 1 ). El mismo orígen de la ley Falcidia repugna esto : una 
wz hecha la adicioú por el heredero, la voluntad del difunto se 
encuentra consolidada en todas sus partes (rata constituitur) (2). 

Pero si hay muchos herederos gravados <le diferente modo unos 
de otrog, ¿ qué se <leeide en este caso? Tal es la cuestion que se 
presenta en nuestro texto, y la soluciones muy sencilla :·cada uno 
<le ellos debe percibir la cuarta parte de su porcion sin mezclarse 
en la de los de mas. Así, pues, hay que considerar ca<la porcion 
ais!a<lament<', hacien<lo abstraccion de las otras: <r. In !/Í11g11lis ltere
dibus 1·ationem legis Falcidim componendam es;e non dubitatur» (3). 
- Sin embargo, si uno de estos herederos llega á faltar, su por
cion acrece á los demas : ¿qué se hará cntónces? ¿ Las cuartas que
dan separadas ó se confunden? Es preciso <listinguir. 1.0 Si la par
te gramda acrece á la que no lo está, esta última queda intacta 
como ántes; la cuarta sólo se deduce <le la porcion gravada; 2. 0 Si 
las dos partes reunidas son cada. una <le ellas grava<las, sucede lo 
mismo , y se continúa verificando el cálculo por separa<lo en cada 
parte; 3.º l\Ias si la parte no gravada es la que acrece á. la que lo· 
está., como esta última obtiene to<lo el beneficio, las dos partes se 
Confun<len y la cuarta se retiene del total ( 4 ). 

II. Qua11titas autem patrimonii, 
ad quam rr,,tio l<'gis Falcidire redi
gitur, mortis tempore spectatur. Ita
que tii, verbi ¡¡-ratia, is qni ccutum 
aurcorun, patrimooium in bonis ha
beat, e, ntum a u reo legaverit, nihil 
legatariis prodest, si ante aditam 

(1) Dlg. 35. 2. 47. § 1. f. Ulp. 

2. Mas m <•unnto al patrimonio, 
ol cual dtbe aplicar8e la ley Falci• 
din, es preciso upreciarlo ó estimar
lo en el tiempo de la muerte. Por 
ej,-mplo, quo aquel cuyo patrimonio 
valiese cit·n monedas de oro, haya 
legado ci~n monedas de oro, nada 

(2) Ea el moth·oque da el mismo Paplniano. Dlg, 38. 1. 35. § 2. f. Papin. 22. § 6. f. Ulp. -Véa
se, sin embargo, 3~. 2. 32. § 4. f. Marclan. Pero aqnl no se tratarle h enarta del mismo legado, 
tino de rep,trtir eqnltativamente la retencion que el heredero ha hecho. 

(3) Dig. 3,}, 2. 77, f. Gay. Fné ésta una interpretacion juicioea, pero quizá exten,iva de la ley 
Fa!cidia, porque exc,dia el objeto. Con tal qne noo de los heredero, acepw, _se m rntkne el testa
mento;¿ qoé importa, puoa, qne hubie,;e algunos qne no la ace~tascn por no bollar.e contentos coa 
111 pordon ? 

(t) Dig, 3J. 2, 78. f. Gay. 
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hereditatcm per servos hereditarios importará á Jos legatarios, que ya 
d · por las adquisiciones de los escla-

aut ex partu ancillarum here Ita- vos, ya por la parte de las mujeres, 
riarum aut ex fretu pecorum tantum ó por el aumento de los g~nados 
accesserit hereditati, ut centum (au- correspondieutes á la herencia, és
reis) legatorum nomine erogatis he- ta haya de tal modo aurnentádose, 
res quartam ( partero hcreditatis) que todavía quedase la cuarta al he-

. redero, áun despues de haber ~aga-
habiturus sit; sed necease est ut m- do las cien monedas de oro deJadas 
hilominns quarta para legatis <letra- en legados. Éstos deberán sufrir la 
batur. Ex diverso, si septuaginta reducGion de la cuarta. Por el con
quinque legaverit et ante aditam trario, que no haya legR<lo más que 
hercditatem in tantum decreverint setenta y cinco monedas d~ oro? Y 
bona incendiie forte aut naufragiis queánteade'la. adicional pa~nmomo, 

' • por incendios, por naufrn-gtos ~ p~r 
aut morte serTorum, ut non amplms muerte de esclavos, se haya d1sm1-
quam septuaginta quinque ( aureo- nuido de tal modo que ya no quede 
rum substantia) vel etiam minos re- más que el valor de las setenta Y 
linquatur, solida legata debentur. cinco monedas de oio 1 ó áun ménos, 
Necea res damnosa est heredi, cui los legados serán siempre debidos 

en su totalidad . Y esto 110 es en per
liberum cst non adire hereditatem. juicio del heredero, porque ~s li~re 
Qure res efficit ut necease sit lega- en no hacer adicion del patnmomo. 
taris, ne destituto testamento nihil De donde procede para ~o~ legata
consequantur, cum herede in por- rios la necesidad de trant!1g1r con el 

heredero, á fin de que no abandone 
tionem pacisci. la herencia, en cuyo caso todo lo 

pcrderian. 

¿ Cual es la época á que es preciso referirse para apreciar com
parativamente el valor del patrimonio y el de los legados; para de
terminar si éstos exceden ó no de la parte correspondiente Y en 
cuánto deben reducirse? Tal es la cuestion de este párrafo. La res
puesta se reduce á que es pieciso referirse al momento de la_ mue~
te del testador. Así es que se considera en abstracto el patnm~IUO 
y los legados tales como se hallaban en dicho tiempo; s_e desatien
den (pero de un modo ficticio, y sólo para el cálcu_lo) ( 1) las cre
ces, disminuciones ó áuu perdidas totales que . pudiesen haber ~x-

perimentado ya el patrimonio, ya los legados: por esta aprema
' · dlhhos cion retroactiva se calcula la cuarta, sm ocuparse e os ec 

posteriores. d 1 
Pero ¿por qué la ley Falcidia se ha coutraido á la muerte e 

testador y no al momento de la adiciou? La idea del principio de 
que los legados se fijen en general al tiempo de la muerte se con-

• , efectiva- No Impide (1) Seria nn grande error considerar esta abstracclon fictic1a como una cosa · ~ )as 

que de hecho el patrimonio hereditario ó los legados oe aprovechen ó sufran cada un~\iones 
reglas ya expuestas, los aumentos, deterioros 6 pérdidas ocurridas despnes, De estas ro ca 
11.0 se hace cuenta en el cálculo de la Falcidia, 
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forma hasta cierto punto con la época de la Falcidia; en efecto, la 
extension del legado debe calcula,rse en el momento en que el de
recho se fija (dies cedit). Sin embargo, este principio no domina 
aquí enteramente, porque el cálculo se refiere al momento de la 
muerte para todos los legados indistintamente , aunque hay algo• 
nos respecto de los cuales llega más tarde el dies cedit. Sin duda el 
motivo de la ley Falcidia, al fijarse la época de la muerte, ha sido 
que la exteusiou de las liberalidades permitidas al difunto debia 
fijarse de nu inodo invariable con relacion á éste, independiente 
del mayor ó menor tiempo que tardasen sus herederos en llegar á 
la herencia. Pero ha resultado de esto que en ciertos casos ha po
dido frustarse el objeto de la ley. En efecto, en el momento de la 
adicion es cuando los herederos tienen interes en apreciar el patri
monio y sus cargas, á fin de ver si les tiene más cuenta no acep
tar la herencia. -Si, pues, las disminuciones fuesen tales que el 
heredero se negase á aceptar la herencia, los legatarios de este 
modo amenazados en la existencia misma de sus legados, para no 
perderlo todo, se verian obligados á transigir con aquél. Tal es la 
idea que expresa el fin de nuestro texto. 

III. Cum autem ratio legis Falci
dire ponitur, ante deducitur ros alie
num; itero funeris impensa et pretia 
servorum manumissorum : tune de
muro in reliquio ita rario habetur, ut 
ex eo quarta pare ad heredes rema
neat, tres vero partea inter legatarios 
distribuantur, pro rata scilicet por
tione ejua quod cuique eorum lega• 
tum fuerit . !taque si fingamus qua
drigentott aureoa legatos esse, et 
patrimonii quantitatem ex qua lega
ta erogari oportet quadringentorum 
esae, quarta para aingulis legatariia 
debet detrahi, Quod si quingentos 
legaverit, initio quinta, deinde quar
ta detrahi debet. Ante enim detra
hendum eat quod extra bonorum 
quantitatem est; deinde quod ex bo
nis apud heredem remancre oportet. 

3. Para hacer el cálculo de la ley 
Falcidia se deducen primero las deu
das, loa gastos de funerales, el valor 
de los esclavos manumitidos: de lo 
que queda retiene el heredero la 
cuarta parte,' y las otras tres restan .. 
tes se distribuyen· á los legatarios en 
proporoion al valor del legado de 
cnna uno. Así, pues, supongamos un 
patrimonio de cuatrocientas mone
das de oro, y que el total de los le
gados ascienda á igual suma, en 
cuyo caso cada. legado experimenta
rá una reduccfon de una cuarta par
te. Si la suma total de ellos es de 
trescientas cincuenta monerlas de 
oro1 cada legado sufrirá una red uc
cion de una octava _parte. Eo fin, si 
se hAn legado quinientas monedas 
de oro, se principiará por suprimir 
un quinto , y despues se decidirá la 
cuarta. En efecto, es preciso ántes 
de todo deducir lo que excede el pa
trimonio; despues de los bienes que 
quedan, la cuarta, que debe retener 
el heredero. 

¿ Cómo se verifica el cálculo? Este es el asunto que aquí se trata. 
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../Es alienurn, las deudas del difunto : La expresion es ~nérgica, 
pues con razon se dice bienes de otro. Es preciso, pues, separados 

del patrimonio. . 
Fitne1-is impensa : Los funerales del testador, del bienhechor co

mun, todos deben pagarlos. 
P1·etia senoi·um manumissm·um. No quedan libres sino por la· 

adicion ó sólo por la manumision, si se trata de manumision fidei-
. comisaria : en el momento de la muerte se hallan, pues, todavía 

en los bienes; sin embargo, es preciso separarlos de ellos, pues 
se encuentran allí sólo para salir á gozar del beneficio de la liber
tad. Estas manumisio:ies son legados, liberalidades del difunto; 
pero se esca¡:an de la ley Falcidia, porque su misma naturaleza 
no admite posibilidad de reduccion. . 

Por lo <lemas, el cálculo, si se supone de legados condicionales, 
de legados por término, de lf'gados anuales,_ de leg~dos que c?n
sistan en hacer ó no hacer, y con otras diversas circunstancias, 
presenta muchas dificultades, muchos casos en que son necesarias 
apreciaciones y cuestiones árduas, en que el espíritu s~til d~ los 
juriscon:Jultos romanos se babia ejercit~do de un modo mgemoso; 
pero que sería prolijo reproducir aquí (1 ). . . 

La ley l!'alcidia no se aplicaba á los testamentos m1htares (2), 
ni en algunos otros casos privilegiados ó excepcionales. Justiniano 
en una novela concedió al testador el derecho de prohibir expresa 
y tácitamente su apiicacion (3). 

TITUL U S XXIII. 

DE FIDEICO:UMISSARIIS HEREDITA

TIBUS. 

Nunc transeamus ad fideiC'ommis
sa. ~:t priua est ut de bereditatibus 
fideicou1n,isijariis vidcamus. 

TÍTULO XXIII. 

DE LAS HERENCIAS FIDEICOMISA

RIAS (4). 

Pasemos ahora á los fideicomisos, 
y primero tratemos de las herencias 
fideicomisarias. 

Los fideicomieos corresponden en cierto modo á las institucio· 
nes de herederos ó á los legados.-A las instituciones de heredero, 

(]) Véase el titulo especial sobre la ml\leria, Dig. 35. 2. 
(2) Dig. 35. 2. 17. f. Scevol.; ~2. t .M. cer.; 96. f. Scevol. 
(3) Novel. l. c. 2. § 2. , . 
(4) OnioE,ES. Autes deJustiniano: Gay. 2. §§ 246 y sigs.-mp. R•g. 25. De Fideic~mmisns-; 

Pan!. Sent. 4. l. De jidekommissu: 2. De ,en. corn. Trebellia11-0; 3. De w1. con,. Pegasiano; 4• 
r,pud!anda hered,tate.-Bajo Jnstinlano : Dig, 36. l. Ad. ,en. con,. Trebfl/ianum.-Cod. 6. 49• 

Ad, s,11. con,. Trtbellianum. 
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<mando tienen por objeto la herencia ó una parte alícuota de la 
herencia; es lo que se llama en el derecho romano, herencia fidei
comisaria (fideicommissaria ltereditas ), y en el lenguaje moderno 
<le los comentadores, fideicomisos uuiversales,-A los leo-ados 

d f bº 0 
' cuan o 1enen por o ~eto cualquiera otra cosa que no sea una parte 

alícuota de la herencia; por ejemplo, una cosa determinada, ya en 
su género, ya en su especie, ó áun una uniYersalidad como un 

l. ' ' peen 10 o un rebaño : es lo que el derecho romano llama fideico-
misq de una cosa particular (fideicommissum singulce ,·ei), y los 
comentadores, para abreviar, fideicomiso particular.-En el primer 
caso hace el difunto, en vez de un heredero civil, un beredern 
fideicomisario; en el segundo, en ,ez de un legatario, un füleico
misario de objeto particular. 

El texto debe tratar primero de las herencias fideicomisarias. 
Pero el párrafo que sigue expone préviaménte el orí eren histórico 
de los fideicomisos. 0 

. . 

I. Sciendum itaque est omnia fi
deico111missa primis temporibus in
firma esse , quia uemo invitus coo-e
batur prrestare icl ele quo r~ga;ua 
erat. Quibus enim non poterant lie
reditatclm ve! legata relinquere, si 
relinquebant, fidei committebant 
eoru111 qui capere ex testamento po
teraut. Et ideo FIDEICOMMISSA appe
llata sunt, quia nullo vinculo juris, 
sed tantum pudore e<>ru,u qui roga.
bantur, continebantur. Postea divas 
.Augustus semel iterum<1ue, graiia 
personarum motus, vel quia per ip
sius salutem ,·ogatus qui diceretur, 
aut ob in~ignem quorunuam perfi
diam; ju8sit consuliuus auctoritatem 
suam interponere. Quod, quia justum 
videbatur et populare erat, paulatim 
con versu m est in assid uam ju ris
dictionem ; tantusque eorum favor 
factus est, ut paulatim etiam prretor 
proprius crearetur, qui de fideicom
missis jus diceret, quem FlDEICOM· 

.MISS.iRJUM appellabant. 

l. Al principio los fideicomisos se 
hallaban torios siu fuerza, pues nin
guno era obligado á cumplir aquello 
q_ue se le_ hab!a rogado. l<~n efecto, 
s1 se quena deJar la herencia ó algu
nos_ l~gados á pcrsOJ>as inc,1paces de 
rec1lnrlos, se encomendaban á la bue
n~ fe <l~ personas capaces. Y estas 
d1spos1c10nes se llamaban fideiconti
sos, precisamente porque no se apo
yaban en uiogun motivo de derecho 
sino sólo en la buena fe de los qu~ 
eran rogados. Despues, en pos 6 tres 
casos, ya por consideracion á las per
sonas, ya que se dijese que el mori
bu~do babia hecho que se le presta
se Juramento de restituirlo por la 
s¡¡/ud del emperador, ya, en lia á 
causa de la insigne perfidia de ci

1
er

tas personas, ordenó á los cónsules 
el divino Augusto que interpusiesen 
su autoridad. Co'mo esto pareciese 
justo, Y,f~ese popular, poco á poco 
se conv11t16 esta intervencion &n ju
risdiccion permanente; y fué tal el 
favor que obtuvieron loa fideicomi
sos, que se llegó á crear un pretor 
especial, exclusivamente encargado 
de esta Jurisdiccioo, y llalllado tidei
cowisario. 

El ciudadano que quería disponer de su herencia (instituciones 


